
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° ( q~ -2019-MDJLBYR 

lL Bustamante y Rivero, '04 JUN 2019 

VISTO: 

EL expediente 127-19 para la celebración del Matrimonio Civil, presentado por el 
Señor JULIO CESAR MAZUELOS GUTIERREZ y la Señorita ERICKA SOLAMSH 
CASO USCA a la Unidad del Registro Civil. 

CONSIDERANDO: 

Que, los recurrentes han cumplido las formalidades y han acreditado los requisitos para 
contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y 
Rivero de conformidad a lo establecido en el Art. 248 y siguiente del Código Civil 
vigente: 

~'iltJOS LUI$. Que, habiendo transcurrido el plazo de ley y no eXIstiendo legalmente impedimento 
J~ \1t. "'tj;.~~\ alguno para contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y 
~ :''\ !.Í' ~I Rivera, el Señor JULIO CESAR MAZUELOS GUTIERREZ y la Señorita ERICKA 
\ ?~ SOLAMSH CASO USCA en el ejercicio de las facultades conferidas por la ley N° 
~ ......... "....... . 

Reglst o Civil 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades" esta Alcaldía ve O , • 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la capacidad de los contrayentes para contraer 
Matrimonio Civil de conformidad con el Art. 258 del Código Civil vigente en la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero al Señor JULIO CESAR 
MAZUELOS GUTIERREZ Señorita ERICKA SOLAMSH CASO USCA, autorizando la 
celebración de su matrimonio Civil, cuya ceremonia se realizara para el día 
08/06/2019 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase, 
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